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 CRISTINA BARRERA MERINO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MEDINA SIDONIA, EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ, DEL QUE  
ES ALCALDE-PRESIDENTE DON MANUEL FERNANDO MACÍAS HERRERA,  

 
 CERTIFICO: Que el Pleno  del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia en 
sesión ordinaria celebrada el día 17 de noviembre de 2022, aprobó entre otros, el 
siguiente acuerdo que se transcribe literal. 
 

I   
PARTE RESOLUTIVA 

 
PUNTO 6º.- PROPUESTA CON DICTAMEN (ART. 97.1 DEL RD 2568/1986): 

EXPEDIENTE DEL ÁREA DE INTERVENCIÓN: APROBACIÓN INICIAL DEL 
EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO Nº 47/2022 BAJO LA MODALIDAD 
DE SUPLEMENTO DE CRÉDITO. 

 
El expediente incluye el dictamen de  la Comisión Informativa especial de 

Cuentas y Hacienda dado en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2022. 
  

El Sr. Alcalde explica brevemente el contenido de la propuesta,  y señala que 
todos los presentes han recibido la documentación y conocen el expediente. La 
propuesta de acuerdo se transcribe literal:  

 
“VISTA la Memoria del Teniente Alcalde-Delegado del Área de Urbanismo y 

Hacienda de fecha 07 de noviembre de 2022 que motiva la necesidad de acudir a la 
tramitación de esta modificación presupuestaria en la modalidad de suplemento de 
crédito para recoger en el presupuesto vigente de  2022, el crédito necesario para 
amortizar anticipadamente (dos cuotas correspondiente al año 2023) el préstamo 
formalizado con CAIXABANK S.A. para el pago a proveedores de las Entidades 
Locales con motivo del Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, que tendría que 
finalizar el próximo mes de mayo de 2023. 

 
Considerando que queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que 

establece el artículo 37.2, apartados a) y b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, 
por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

 
ATENDIDO que la financiación de este gasto se producirá con cargo al 

remanente líquido de tesorería resultante de la Liquidación 2021, por  importe de 
218.848,87 euros, siendo recurso susceptible de financiar las  mencionadas inversiones 
en los términos del artículo 177 del TRLRHL y del artículo 36 del RD 500/1990. 

 
CONSIDERANDO el informe de Intervención de fecha 07 de noviembre de 2022. 
 
Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación 

establecida en la Legislación aplicable, por lo que de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, SE PROPONE al 
Pleno la adopción del siguiente ACUERDO: 
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PRIMERO: Aprobar inicialmente el expediente nº 47/2022 de modificación 
presupuestaria bajo la modalidad de suplemento de crédito, para financiar gastos con 
cargo remanente líquido de tesorería resultante de la Liquidación 2021, en los 
siguientes términos: 

 
Suplemento en aplicaciones de gastos 

 
Suplemento en Concepto de ingresos 

 
 

Concepto Descripción Euros 
870.00 REMANENTE DE TESORERÍA PARA 

GASTOS GENERALES 218.848,87 
 TOTAL INGRESOS 218.848,87 

 
SEGUNDO: Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el 

Tablón de Edictos de la Corporación y Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de 
quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si 
durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el 
Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.” 

 
(………………) 
 
Finalizado el debate, se somete el asunto a votación, resultando aprobado con el siguiente 

detalle de votos: 
 
 Votos a  favor: 16 votos  
 

 Grupo Municipal I.U.-L.V (8 votos): D. Manuel Fernando Macías Herrera, Dña. Jenifer 
Gutiérrez Flores, D. Antonio de la Flor Grimaldi, Dña. Isabel Quintero Fernández, Dña. 
María Isabel Gautier Bolaños, Dña. Davinia María Calderón Sánchez, D. José Manuel Ruiz 
Alvarado y Dª Neiva Mª Guerrero Barba. 
 

 Grupo Municipal Socialista (7 votos): D. Juan María Cornejo Ramírez, Dña. Marina Ortega 
Aparicio, D. Francisco Jesús García Roldán, Dña. María del Mar Candón Gómez, Dña. 
Myriam Fuentes Pérez, D. Cecilio Gamaza Hinojo y Dña. Mª Luisa Delgado Aparicio.   
 

 Grupo Municipal PP (1 voto): D. Daniel Caballero Galindo. 
 
 

 

Aplicación Descripción 
Crédito 

existente 
Suplemento 
de crédito 

Créditos 
finales 

Progr. Económica     

011 911 
AMORTIZ. PRESTAMO 
L/P ENTES DEL SECT. 

PUB 
109.424,43 218.848,87 328.273,30 

  TOTAL 109.424,43 218.848,87 328.273,30 
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 Abstenciones: No hubo.  
 
Votos en contra: 1 voto 
 

 Grupo Municipal Ciudadanos (1 voto): Dª María Salazar Martín. 
 

 Y para que así conste y surta los  efectos oportunos  expido el presente con las 
salvedades del artículo 206 del R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre, que aprueba el 
ROF; de orden y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente, en Medina Sidonia, a la 
fecha indicada en la firma electrónica. 

 
     Vº. Bº. 

           EL ALCALDE      LA SECRETARIA GENERAL  
Manuel Fernando Macías Herrera                           Cristina Barrera Merino
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